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DECRETO 3410/1970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donacion al Estado por el Ayuntamien
to de El Robledo (Albacete).de un inmueble de 3.500
metros cuadrados radicado en el mtsmo termino
municipal, con destino a la comtrucctón d.e una
casa-cuartel para la GuaT~a Civil.

Por el Ayuntamiento de El Robledo ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de tres mil
quinientos metros cuadrados, sito en el mismo término municl
pal. con destino a 1& construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio ~ la Gobernación se- considera. de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberac16n
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil noveciento.s setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con lo di.spuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta le.
donación al Estado por el Ayu:p.tamiento de El Robledo (Al
bacete) , de un inmueble, de tres mil quinientos metros cuadra
dos de superficie, sito en el paraje denominado «Arañal de le.
Iglesia y Hoya de la Manca», del mismo término municipal,
que linda: Por el Norte, canuno de El RObledo a Casa Nueva;
por el Este, Hilario Gómez Pozo; por el Sur, Domingo Serralle,
y por el oeste, población. 'El 1nmueble objeto de donación se
destinara a la construoción de una casa-euartel para. la Gua.rdIa.
Civil,

Artículo segundo.-'El tnmueble mencionado deberá incor
porarse o.l 1m-entario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a BU nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior aIecta<:i6n por el Ministerio de Hacienda al de la <Jo
bernación, para los servicios de casa--cuartel pare. la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. I.B. finalidad
de la construcción habrá de crunplirse, de confOl.'tilidad con lo
dispuesto en ~a vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose el Hustrisímo
sefior De:egado de Hacienda de Albaoete. o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mU novecientos Setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 341111976, de 5 de noviembrej por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Val ele San Vicente (Santander) de un in·
mueble de 1,660 metro! cuadrados radicado en el
pueblo de Pesues. con destino a la construcción de
una casa-euortel para la Guardta Civu..

Por el Ayuntam1ento de Val de san Vicente (Santander) ha
Bldo ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cIal de mil seiscientos metros cuadrados, sito. en el pueblo de
Pesues, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la. GObernación se co-ns1dera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día. veintitrés
de octubre de mil novecientos bete-nta..

DISPONGO:

Artículo primero.-De- conformidad con lo dispuesto en el
artículo Veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Val de San Vi
cente de una parcela de terreno sita en el pueblo ce Pesues,
sitio del Campo que formó parte del llamado PIado del Llosón
de mil seiscientos metros cuadrados de SUPerficie, del mismo
término municipal, situada en el ángulo suroeste de la finca
matriz; y linda:, Por el Norte y Este, con finca matriz; por
el Sur. con Tom~s Garcia, v por el oeste, con Miguel Fern{m
dez Agueros El, mmueble objeto de donación se destinará a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para ~u ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de una casa.-cuartel para la Guar~
día Civil, depe-ndientb de este último Departamento. La fina
llda,d de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Rétllmen Local.

Artículo tercero -Por el MiniSterio de Hacienda., a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para 1a efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autoriZándoSe al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Santander o funcionario en quien
delegue para que. en nombre del Estado, concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente e8cr1tura.

Así lo cUs-pongo por el presente- Decreto. dado en Madrid
& cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 341211970, de 5 de noviembre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien.
to de Fuendejalón (Zaragoza) de un inmueble ae
1.430 metros cuadrados radicado en el mismo tér·
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la G-uardfa Civil.

Por el Ayuntamiento de Fuendejalón (Zaragoza) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una. extensión sUpe11icial
de mil cuatrocientos treinta metros cuadrados. sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa.
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevIa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prL'11ero.-De conformidad con 10 dispuesto en: el
artkuJo veinticuatro de la Ley del patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el AyUntamiento de F'uendejalón (Za
ragoza) de tUl inmueble sito en el ptmto denominado «Camino
de Tabuenca», del mismo tértníno municipal, de mil cuatrocien
tos treinta metros cuadrados de superficie; que linda: Por la
derecha, con Sebastián y Antonio Rodríguez; por a izquierda.
con finca de Pascual García, y por la espalda, con Pedro Cuar
tero y otros. El inmueble ,objeto de donación se destinará a. la.
construcción de una casa-cuartel para la Guaroia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la· Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G()o
bemación para. los serviclos de- una c&Sa..cuartel para la Guar
dia Civil. dependientes de este último Departamento. La fina,..
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
disPuesto en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo te-1"cero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al Uustrfsimo señor
Delegado de Hacienda de Zarag9za o funcionario en quien de
legue para que, en nombre del Estado. concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura.

•Así lo disPongo por el presente- Decreto. dado en Madrid
a- cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Hactenda

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3413!197(), de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Bullas (Murcia) de un inmueble de 1,505 me
tros cuadrados radicado en el mismo término muni
cipal, con destino a la C01ÍStrucción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Bullas (Murcia) ha sido ofrecjdo. al
Estado un inmueble de una extens1ón superficial de mil qui
ni-entof cinco metros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipaL con destino a la construcción de una casa-euartel para
la Guardia· CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se consí-c.€ra de interés
la referida constTuc<'Íón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Bullas (Murcia)
de un solar sito al paraje denomtnado «Cañada Calera», del
mismo término mun1cipal; que linda: Por el Norte, con carre--


